
 

 

 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, ABRIL 17 DE 2023. 

A Despacho la solicitud de INCIDENTE DE DESACATO formulado por LUZ 

MARY GARCIA TOVAR contra NUEVA EPS, informándole que NUEVA EPS se 

pronunció oportunamente frente al requerimiento para acreditar el 

cumplimiento de lo ordenado en la sentencia número 013 del 6 de marzo de 

2023 y a su vez la incidentante guardó silencio frente al traslado del escrito 

de respuesta allegado por la accionada. 

 Va para lo que estime pertinente. 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

AUTO No 3 5 6 

ASUNTO: INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE: LUZ MARY GARCIA TOVAR  

INCIDENTADO: NUEVA EPS 

RADICACIÓN: 2023-00013 

 

Entra el despacho a decidir de manera anticipada el INCIDENTE DE 

DESACATO adelantado por la señora LUZ MARY GARCIA TOVAR contra la 

NUEVA EPS, ante la denuncia de incumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia de primera instancia número número 013 del 6 de marzo de 2023 

en virtud de la siguiente exposición de  

 

H E C H O S 

 

La señora LUZ MARY GARCIA TOVAR en calidad de incidentante, solicitó 

mediante un lacónico comunicado el inicio de incidente de desacato contra 

NUEVA EPS, en el entendido que la entidad hasta la fecha no había cumplido 

con lo ordenado en el trámite de acción de tutela que promoviera contra la 

Entidad Promotora de Salud NUEVA EPS y que culminó con la emisión de la 

sentencia número 013 del 6 de marzo de 2023 en la que además de proteger 

el derecho fundamental invocado, se le ordeno a la accionada que diera 

respuesta clara, concreta, precisa y de fondo a la solicitud interpuesta por la 

señora Luz Mary García Tovar, concediéndole para ello el plazo de cuarenta y 

ocho a partir de la notificación de la orden de tutela. 

 

 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



Ante la manifestación de actora, el juzgado previo al inicio formal del 

incidente, dispuso mediante providencia número 290 del 24 de marzo del año 

en curso, requerir por el término de dos (2) días a la entidad accionada NUEVA 

EPS para rindiera informe sobre las gestiones realizadas para el cumplimiento 

de la orden impartida en el fallo supra referido.  

 

En respuesta a la exhortación del juzgado, NUEVA EPS además de manifestar 

a través de apoderada que sí se había cumplido con el mandato judicial, indicó 

que la funcionaria llamada a dar cumplimiento a la presente acción de tutela 

en razón a sus funciones y responsabilidades en materia de medicina laboral 

era la Doctora LILIANA DEL PILAR ARÉVALO MORALES como Coordinadora 

de Medicina Laboral.   

 

Con base en la información recibida de NUEVA EPS, el juzgado ordenó 

mediante auto número 320 del 10 de abril del año en curso, extender nuevo 

requerimiento esta vez dirigido a la señora LILIANA DEL PILAR ARÉVALO 

MORALES como Coordinadora de Medicina Laboral, en salvaguarda de su 

derecho constitucional al debido proceso. 

 

Surtidas las notificaciones a las partes, NUEVA EPS nuevamente a través de 

apoderada y estando dentro del plazo previsto para ello, allegó informe de 

cumplimiento sustentado con los soportes demostrativos de las gestiones 

realizadas, por lo que se le corrió traslado de dicha respuesta a la incidentante 

por el término de un (1) día a través del auto número 341 adiado el 12 de abril 

de 2023 para que ejerciera su derecho de réplica en dicho lapso con la 

prevención de que su silencio se tomaría como señal de convalidación de lo 

informado. 

 

Es pertinente indicar que hasta la fecha del presente proveído y transcurrido 

el término de traslado, no se recibió ninguna respuesta de la señora LUZ 

MARY GARCIA TOVAR. 

 

Corresponde entonces analizar con mayor profundidad la respuesta emitida 

por NUEVA EPS frente al auto de requerimiento ya referido.  

 

En su respuesta, la entidad accionada discrimina en varios apartes las 

gestiones de cumplimiento realizadas. En el primero de ellos da respuesta al 

requerimiento del despacho indicando según pantallazo inserto, que el 5 de 

abril del año en curso se había enviado respuesta a la solicitud con asunto de 

entrega de documentos para remisión a fondo de pensiones al correo 

electrónico linamatrcelagarcia19@gmail.con, registrado en su base de datos en 

donde se dio informe en la forma que seguidamente se muestra: 

 

mailto:linamatrcelagarcia19@gmail.con


 

 

“ 

En el segundo y tercer aparte, la Entidad Prestadora de Salud, hizo referencia 

a la respuesta al derecho de petición de la incidentante y a la remisión del 

concepto de rehabilitación COLPENSIONES en la siguiente forma: 

 

Respuesta derecho de petición 



 

Remisión concepto de rehabilitación COLPENSIONES 

 

 

Concepto de rehabilitación COLPENSIONES 



 

 

Soporte de remisión 05/04/2023. 

 

 

Debe señalarse que como anexos, se aportaron todos los documentos referidos 

en el informe, por lo que, con sustento en estos documentos adosados al 

plenario y ante la manifestación de cumplimiento al fallo de tutela emanada 

de la entidad accionada, es evidente que no existe motivo alguno, para 

proceder a abrir incidente de desacato, pues lo pretendido por la accionante 



ya fue absuelto tal como se ordenó en la sentencia de tutela número 013 del 

6 de marzo de 2023 en la que se ordenó brindarle respuesta a la tutelante en 

un plazo perentorio al derecho de petición con radicado 235926427 de fecha                  

23-09-2022. 

 

Aunado a lo anterior, y ante el silencio guardado por la actora, donde se 

presume por cierto los hechos endilgados y probados en la contestación del 

requerimiento, se evidencia la intención de cumplir la decisión de tutela y por 

lo tanto el despacho habrá de abstenerse de abrir el incidente de desacato.  

 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BUENAVENTURA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Abstenerse el despacho de ABRIR INCIDENTE DE DESACATO 

contra las señoras ADRIANA JIMENEZ BAEZ SECRETARIA GENERAL Y 

JURÍDICA Y REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE DE NUEVA EPS S.A. ni 

LILIANA DEL PILAR ARÉVALO MORALES como Coordinadora de Medicina 

Laboral de la misma entidad por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, se ordena el archivo de las 

diligencias junto con el expediente de tutela. 

 

TERCERO: Notificar a las partes en la forma más expedita y eficaz. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN JUEZ 
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